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Núm.: CM-2023-071 

 

 

ACTA DE ADJUDICACIÓN 
 

Conforme a lo establecido en el Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder Judicial, aprobado 

mediante Resolución Núm. 007/2019 por el Consejo del Poder Judicial, el día 29 de junio de 2023, en horas 

laborables, se reúnen los órganos administrativos competentes para lo siguiente: 

 

ÚNICO: Decidir la adjudicación del procedimiento de Compra Menor Núm. RI-CM-BS-2023-071, llevado 

a cabo para la contratación del Servicio de Impresiones a ser Usadas en el Registro Inmobiliario. 

 

CONSIDERANDO: Que en fecha 05 de junio de 2023, el Departamento de Compras y Contrataciones 

procedió a publicar la convocatoria del procedimiento RI-CM-BS-2023-071 e invitar mediante correo 

electrónico a los siguientes proveedores: 

 

 

CONSIDERANDO: Que dentro del plazo establecido para la recepción de las ofertas se recibieron las 

propuestas de: 

 

1. Agil Media, SRL 

2. Fundación Imprenta Amigo del Hogar, INC 

3. Impredom, SRL 

 

 

CONSIDERANDO: Que en fecha 19 de junio de 2023, se preparó el análisis de credenciales de las ofertas 

recibidas, mediante documento de evaluación preliminar de credenciales, en el que se puede constatar, en 

síntesis, lo siguiente:  

 

 

 

No. Nombre de proveedor Correo electrónico 

1.  Ágil media, S.R.L. info@agilmedia.com.do agilprintrd@gmail.com 

2.  Grupo Astro S.R.L. nlantigua@printeria.com.do 

3.  Grupo LFA, S.R.L. Cotizaciones@masterprint.com.do 

4.  Impredom, S.R.L. info@printstudio.com.do 

5.  Editora Alfa y Omega, S.R.L. Alpha.omega@claro.net.do 

6.  Print Studio, S.R.L info@printstudio.com.do 

7.  
Serigraf, SRL 

info@serigraf.com.do; 
ventas@serigraf.com.do;  

8.  
Master Print, SRL info@masterprint.com.do;   

cotizaciones@masterprint.com.do 

9.  Editora Cipriano, SRL Cipriano.sa@gmail.com 

10. 
Amigo del Hogar, INC 

digital@amigodelhogar.com; 
ventas@amigodelhogar.com 

11. AP Print Shop, SRL apserviciosgraficos@gmail.com 

mailto:info@agilmedia.com.do
mailto:info@serigraf.com.do
mailto:ventas@serigraf.com.do
mailto:info@masterprint.com.do
mailto:digital@amigodelhogar.com
mailto:ventas@amigodelhogar.com
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CONSIDERANDO: Que fue solicitada la información subsanable, sin obtener respuesta dentro del plazo 

indicado. 

 

CONSIDERANDO: Que en fecha 21 de junio de 2023, se preparó el análisis de credenciales, mediante 

documento de evaluación definitiva de credenciales, en el que se puede constatar, en síntesis, lo siguiente:  
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CONSIDERANDO: Que en fecha 16 de junio de 2023, los peritos designados presentaron la evaluación 

técnica preliminar del proceso de compra menor no. RI-CM-BS-2023-071, en la que se puede constatar, 

en síntesis, lo siguiente: 

 

 
 

CONSIDERANDO: Que fue solicitada la información subsanable, sin obtener respuesta dentro del plazo 

indicado. 

 

CONSIDERANDO: Que en fecha 27 de junio de 2023, los peritos designados presentaron la evaluación 

técnica definitiva del proceso de compra menor no. RI-CM-BS-2023-071, en la que se puede constatar, 

en síntesis, lo siguiente: 
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CONSIDERANDO: Que, mediante la evaluación técnica definitiva, los peritos designados indicaron que la 

empresa Impredom, SRL, cumple; con lo requerido por el Registro Inmobiliario en las especificaciones 

técnicas del proceso de Compra Menor Núm. RI-CM-BS-2023-071. 

CONSIDERANDO: Que en fecha 28 de junio de 2023, se preparó el análisis de la oferta económica del 

proveedor participante que cumple con la evaluación técnica y de credenciales, arrojando los siguientes 

resultados:  

 

 
 
VISTO: el requerimiento de compras de la Gerencia de Comunicación Estratégica, GCE-2023-

020, de fecha 15 de mayo del 2023. 

VISTA: la certificación de disponibilidad financiera, de fecha 15 de mayo del 2023. 

 

VISTO: los términos de referencia del procedimiento de compra menor no. RI-CM-BS-2023-

071.  

 

VISTAS: La oferta técnica y económica de los participantes del presente proceso, y las 

evaluaciones citadas anteriormente.  
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POR CUANTO: Los órganos administrativos competentes, luego de verificar que se cumplió con 

el debido proceso para este tipo de procedimiento, mediante esta acta;  

 

DECIDEN: 

 

PRIMERO: Adjudicar el procedimiento de compra menor no. RI-CM-BS-2023-071, llevado 

a cabo para la contratación del Servicio de Impresiones a ser Usadas en el Registro 

Inmobiliario., de la siguiente manera: 

 

Empresa RNC 
Ítems 

adjudicados 
Total, adjudicado 

 Impredom, S.R.L. 132113901 1-4 RD$132,484.50 

 
 

SEGUNDO: ORDENAR al Departamento de Compras y Contrataciones la notificación de los 

resultados de esta acta a los oferentes participantes, así también como su publicación en la 

sección de transparencia del portal web del Registro Inmobiliario. 

 

Firmada por: Ilsa Brewer, Gerente Administrativa Interina y Yohalma Mejía Henríquez, 

Encargada de Compras y Contrataciones. 

 

 

 

-Fin del documento- 
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